
 

 

 

“Hallazgos del Programa Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras en el ejercicio fiscal 2019” 
 

 En 2019 se asignó un presupuesto de $2,264,648,352 de los cuales el 93% se asignó al Anexo 18 con 

$2,097,513,272.  

 

 El 89% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$1,874,486,233, en tanto que para Niñez no se asignó presupuesto y Adolescencia el 11% con 

$223,027,039. 

 

 El programa observa un decremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 47%, con 

$2,046,979,545 menos. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 el decremento es del 47% con 

$1,856,589,175 menos. En tanto que, para la Primera Infancia, el decremento es del 50% con 

$1,838,252,824 menos. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 7% capítulo 1000 (Servicios 

Personales) y el 93% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso 

tanto del Anexo 18 observa la misma distribución por capítulo de gasto. Para la Primera Infancia el 100% 

es capítulo 4000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2019 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $2,264,648 a $2,039,506,000. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó 

al pasar de $2,097,513,272 a $1,931,685,428. Para la Primera Infancia se observa una reducción que 

implicó pasar de $1,874,486,233 a $1,867,309,374. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 10% con $225,142,352 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 el decremento fue del 8% con $165,827,844 menos. Para la Primera Infancia la reducción 

fue del 0.4% con $7,176,859 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $23,126,811 se incrementaron en el capítulo 3000 (sin asignación de origen), sin embargo, 

reducciones en el capítulo 1000 por -$45,791,261 y en el capítulo 4000 por -$202,477,903. En el caso 

del Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal fue reducciones en el capítulo 1000 

por -$84,087,154 y en el capítulo 4000 por -$81,740,690.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una reducción en el capítulo 4000 por -$7,176,859. 

 

 En 2019 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $2,039,506,000 se ejerció 

$2,017,920,800. Lo cual implicó un subejercicio de $21,585,200. En el caso del presupuesto modificado 

del programa en el Anexo 18 de $1,931,685,428 se ejerció la totalidad, por lo que no se observó 

subejercicio.  



 

 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $1,867,309,374 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, 

por lo que no se observó subejercicio.  

 

 En cuanto la composición del subejercicio del presupuesto total del programa de $225,142,352, en el 

capítulo 1000 fue $1,875,339, en el capítulo 3000 fue $1,637,861, y en el capítulo 4000 fue $18,072,000.   

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es menor un 50% con $1,838,252,824 menos. Desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es menor un 46% con $1,617,921,862 y $1,617,920,000 menos respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado para la Primera Infancia se identificó en todas las entidades 

federativas y una proporción del 36% como no distribuible geográficamente. En tanto que el 

presupuesto modificado y ejercido se incrementó el monto del presupuesto no distribuible 

geográficamente Lo cual denota dos fenómenos perniciosos: una deficiente planeación territorial del 

presupuesto y una falta de transparencia para la identificación presupuestal del destino final del 

presupuesto en las entidades federativas. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2019 fueron: Ciudad de México, Jalisco, Guanajuato, 

Estado de México y Puebla. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Baja 

California, Tamaulipas, Quintana Roo, Oaxaca y Colima. Finalmente, se identificaron 2 entidades sin 

ejercicio presupuestal: Campeche y Baja California Sur. 

 

 El programa “Estancias Infantiles para apoyar a madres trabajadoras” operado por la Secretaría de 

Bienestar, desapareció en 2019, aunque se le asignó presupuesto ese año. 
 

 

 


